RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE DICIEMBRE  DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0007794, Ent. N° 6699/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior –Dirección Nacional de Identificación Civil- relativas a la Licitación Pública Nº 01/2013 cuyo objeto es la adquisición de hasta 80.000 Libretas de Pasaporte; 
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 17.9.2013 se presentó únicamente la firma THOMAS GREG & SONS- representada por POLICOLOR S.R.L.;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, aconseja adjudicar la Licitación a la empresa IMPRESORA POLICOLOR S.R.L representante de la firma THOMAS GREG & SONS de Colombia S.A., por un importe unitario CIF Montevideo de U$S 3,86, ascendiendo el monto total a U$S 308.800 CIF Montevideo; 

                                           3) que consta Resolución N° 1086/013 de fecha 7.11.2013 del Director Nacional de Identificación Civil, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

                               4) que la Administración informa que la presente licitación será atendida con crédito presupuestal del Ejercicio 2014; 
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF) por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el           Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior, la intervención del gasto de U$S 308.800 Precio CIF Montevideo, derivado de la Licitación Publica N° 1/2013 para la adquisición de 80.000 Libretas de pasaporte, adjudicada a la firma IMPRESORA POLICOLOR S.R.L  representante de la firma THOMAS GREG & SONS de COLOMBIA S.A., previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado  y de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley 18.244;                     

3) Comunicar a la Contadora Auditora; 

4) Devuélvase.  
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